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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 5 de enero de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
de Filipinas. 
 

_______________ 
 
 
Título: Draft Department Administrative Order No. 18-08 Series of 2018 - THE NEW TECHNICAL 
REGULATIONS CONCERNING THE MANDATORY PRODUCT CERTIFICATION OF DEFORMED STEEL 
BARS, REROLLED STEEL BARS AND EQUAL LEG STEEL ANGLE BARS STANDARDS (Proyecto de Orden 
Administrativa Departamental Nº 18-08, serie de 2018, NUEVO REGLAMENTO TÉCNICO POR EL QUE 
SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE BARRAS DE ACERO CON TEXTURA, BARRAS 
DE ACERO RELAMINADAS Y PERFILES DE ACERO ANGULARES EQUILÁTEROS). 
 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha: 

[ ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 

[ ] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 
de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[X] Otro motivo: Se prorroga la disposición transitoria a fin de permitir que las partes 
interesadas pertinentes den salida a sus existencias remanentes. 

http://www.bps.dti.gov.ph/index.php/component/edocman/7-laws-and-issuances/14-
memorandum-circulars 

https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/PHL/22_0104_00_e.pdf 

 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 

interpretativos. 

http://www.bps.dti.gov.ph/index.php/component/edocman/7-laws-and-issuances/14-memorandum-circulars
http://www.bps.dti.gov.ph/index.php/component/edocman/7-laws-and-issuances/14-memorandum-circulars
https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/PHL/22_0104_00_e.pdf
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Descripción: Circular Administrativa Nº 21-1744: Prórroga de la disposición transitoria relativa a la 
observancia y la vigilancia del mercado en aplicación de la Circular Administrativa Nº 21-07, serie 
de 2021. 

La Circular Administrativa notificada se publica con el fin de orientar a todas las partes interesadas: 

1. Todos los fabricantes e importadores nacionales y extranjeros de barras de acero con textura 
abarcadas por la Orden Administrativa Departamental Nº 18-08, serie de 2018, con inclusión de los 
distribuidores y/o ferreterías del país, deberán dar salida a sus existencias remanentes de barras de 
acero con textura que lleven el marcado anterior o deshacerse de ellas, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2022. 

2. El 1 de enero de 2023 se pondrán en marcha medidas de observancia y de vigilancia del mercado 
para asegurarse de que todas las barras de acero con textura abarcadas por la Orden Administrativa 
Departamental Nº 18-08, serie de 2018, que se comercializan en el mercado interno cumplen los 
nuevos requisitos de marcado dispuestos en la Circular Administrativa Nº 21-07, serie de 2021. 
Todos los productos que incumplan los requisitos deberán ajustarse a las disposiciones de la Orden 
Administrativa Departamental Nº 18-08, serie de 2018, y los demás instrumentos pertinentes. 

__________ 


